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A la vez, y más allá de estas circunstancias de ámbito judicial, nos situamos en un escenario más amplio que 
afecta a las condiciones de trabajo de este amplio colectivo de empleo, fuertemente feminizado y con importante 
presencia de mujeres extranjeras. De este modo, nos interesamos por comprobar los objetivos de mejora en la 
capacidad de acogida, integración y atención social de estos colectivos presentes en la actividad productiva 
del sector agrario en Huelva. Por ello, hemos solicitado informe al Foro Provincial para la Inmigración de Huelva 
(Delegación de Gobierno), Dirección General de Coordinación de Política Migratoria.

Estamos a la espera de recibir respuesta (queja 18/3717).

...

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones

1.8.3.1 Actuaciones de oficio

 queja 18/6425, dirigida al Colegio de Abogados de Málaga relativa a Problemas en la aplicación del turno 
de asistencia a inmigrantes en el Colegio de Abogados de Málaga.

1.11 Salud

1.11.1 Introducción

...

Centrada la cuestión en la exclusión del derecho a la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos de los 
extranjeros que no fueran titulares de una autorización para residir en territorio español, los cuales, a tenor de la 
norma, solo mantenían la posibilidad de recibir asistencia de urgencia, o limitada a determinadas circunstancias 
(minoría de edad, y proceso de embarazo, parto y postparto); nos preguntábamos entonces por el camino que iba a 
seguir la Administración sanitaria andaluza, hasta entonces favorable en todo momento al acceso de los integrantes 
de este colectivo a los servicios sanitarios públicos.

Despejada la duda por la declaración formal del compromiso de mantener la asistencia sanitaria a los inmigrantes 
residentes en Andalucía, tal y como había venido sucediendo hasta entonces, que se reforzó con la elaboración de 
unas instrucciones sobre “el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria en centros del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía a personas extranjeras en situación irregular y sin recursos”, asistimos, sin embargo, a la 
impugnación y anulación de las iniciativas reguladoras de otras comunidades autónomas, y a la diversidad en el 
tratamiento de este colectivo, causante de la lógica inseguridad jurídica.

De ahí que el Real Decreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, proclame desde el principio su vocación de “garantizar la 
universalidad de la asistencia”, o lo que es lo mismo de “garantizar el derecho a la protección de la salud y a la 
atención sanitaria, en las mismas condiciones, a todas las personas que se encuentren en el Estado español”.

En todo caso, si bien realiza un reconocimiento general del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria de todas las personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su 
residencia en el territorio español, respecto a quienes tienen el derecho con arreglo a los reglamentos comunitarios 
de coordinación de los sistemas de Seguridad Social aquel se sigue vinculando a los mismos, y en cuanto a las 
personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español, a las que 
igualmente se asigna el derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas condiciones que 
las personas con nacionalidad española, se les exige el cumplimiento de una serie de requisitos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-las-medidas-de-proteccion-para-la-integridad-de-derechos-de-las-temporeras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/problemas-en-la-aplicacion-del-turno-de-asistencia-a-inmigrantes-en-el-colegio-de-abogados-de-malaga
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En cuanto a este colectivo se prevé que las comunidades autónomas establezcan el procedimiento de solicitud y 
expedición del documento certificativo que les acredite para recibir la asistencia, al tiempo que el reconocimiento 
del derecho con carácter general ha pasado del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) al Ministerio 
de Sanidad, conservando el primero la competencia cuando el derecho deriva de normas internacionales de 
coordinación de la Seguridad Social.

En definitiva, que nos encontramos con una norma muy reciente que está precisada de desarrollo reglamentario, 
planteando dudas interpretativas que el mismo contribuirá a resolver, y que habrán de solventarse con el tiempo.

...

1.12. Servicios de interés general y consumo

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.4 Servicios financieros

...

En muchas ocasiones la dificultad de uso de los servicios financieros básicos como una cuenta corriente viene 
determinada por la nacionalidad de la persona (quejas 18/0112 y 18/6829) o por la falta de recursos para afrontar 
los gastos de mantenimiento de la cuenta.

La respuesta a estas situaciones está en el derecho de acceso a una cuenta de pago básica, de acuerdo con el 
Real Decreto-Ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago básicas, traslado 
de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones. Según esta norma, las entidades de crédito sólo denegarán el 
acceso a las cuentas de pago básicas cuando el potencial cliente no aporte la información requerida referente al 
nivel de riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo o cuando ya sea titular en España de una 
cuenta en un proveedor de servicios de pago.

...

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.8 Procedimientos de extranjería y cuestiones conexas

Desde hace muchos años la Oficina de Información y Atención a la ciudadanía del Defensor del Pueblo Andaluz ha 
venido realizando una labor de acompañamiento y asesoramiento a muchas personas, que nos exponen sus 
problemas con respecto a la situación de sus autorizaciones de residencia, información sobre trámites, la dificultad 
de los menores para obtener o renovar su autorización de residencia, cuando sus familias no disponen de ingresos 
suficientes o los criterios de las distintas oficinas de Extranjería para denegar sus expedientes, así como información 
sobre los procedimientos de nacionalidad.

Esto motiva intervenciones directas por parte de nuestro personal para intentar colaborar en la solución de los 
problemas, habiéndose solucionado muchas denegaciones de autorizaciones en la conversación y aclaración de los 
expedientes con la oficina de extranjería: denegación de residencia de familiar de comunitarios, tramites de arraigo 
social o familiar, reagrupación familiar, etc.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-13644
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